
CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Cañar, cabecera del cantón, de la provincia del Cañar, a los 

veinte y cinco días de septiembre del dos mil dieciocho, se convienen en 

celebrar el presente contrato de cesión de acciones, de conformidad a las 

siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-Comparecen por una 

parte en calidad de cedentes los conyugues señores NOE QUIZHPILEMA 

TENESACA Y MARIA DOLORES ACERO MAYANCELA, casados, portadores del 

documento de identidad número 0300915196 y 0301131462, por sus 

propios derechos y los que corresponde en la sociedad conyugal formada 

por el matrimonio; y , por otra parte en calidad de cesionario el Sr ALVARO 

GUILLERMO ANDRADE ESPINOZA, portador del documento de identidad 

número 0301321089 , casado, por sus propios y personales derechos. Los 

señores comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Cañar, del cantón y provincia del mismo 

nombre; con capacidad legal suficiente para obligarse y contratar. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Los primeros comparecientes manifiestan que 

son dueños y propietarios de acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

DE CARGA LIVIANA “JOSE PERALTA S.A.” que se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el doctor Romeo Garate Pacheco, Notario 

Público Primero del cantón EL Tambo, el vente y siete de agosto de mil 

novecientos noventa y nueve e inscrita el veinte y uno de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, bajo el numero veinte y cinco del registro 

mercantil y de Propiedad del cantón Cañar, aprobado por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución número noventa y 

nueve — tres — uno —uno trecientos catorce, el nueve de septiembre del año 

mil novecientos noventa y nueve y el cambio de domicilio y reforma parcial 

de los estatutos, del veinte y cuatro de octubre del año dos mil ocho, ante 

el notario Primerio del cantón Cañar, e inscrita bajo el numero ochenta y 

dos del cinco de diciembre del año dos mil ocho, mediante resolución 

número 08 — C-DIC 805 DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA .- 

TERCERA: CESION DE ACCIONES: Los sedentes, mediante el presente 

acuerdo de voluntades realiza la sesión, de cincuenta acciones que 

constituyen la totalidad de acciones que les corresponden en la compañía 

antes nombrada, por el precio de cincuenta Dólares de los Estados Unidos 

De Norte América, es decir que cada acción tiene un dólares, a favor del



del cesionario. CUARTA: ACEPTACION.- Presente el cesionario, manifiesta 

que acepta la sesión de las acciones que se hace a su favor, y 

consecuentemente con las disposiciones legales vigentes , se hará conocer 

al sr Gerente de la Compañía, a fin de que se notifique al sr Intendente de 

Compañías de la ciudad de Cuenca y se proceda a la inscripción en el libro 

de acciones y accionistas.- Los comparecientes manifiestan su aceptación 

en la sesión indicada por convenir a sus intereses, luego de la lectura de 

rigor se ratifican en su integro contenido y firman para constancia. 
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